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 REGISTRO 
DISTRITAL

RESOLUCIONES DE 2017

AÑO 51
Número  6061

2017 •   ABRIL •  20

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Resolución Número 0275
(Abril 12 de 2017)

“Por la cual se rechaza la propuesta de 
Asociación Público Privada de Iniciativa Privada 
sin aporte de recursos públicos, presentada por 
la firma C.E.O DE BAMBOOS PROMUEVE S.A.S, 

en calidad de Originador de la construcción 
nueva sede Alcaldía Local de Kennedy”.

EL SECRETARIO (E.) DISTRITAL DE GOBIERNO 
DE BOGOTÁ D.C.

En uso de sus facultades legales, en especial 
las establecidas en el Decreto Distrital No. 104 

del 13 de marzo de 2017, la Ley 1508 de 2012, el 
Decreto 1082 de 2015 y la Directiva Distrital No. 

009 de 2016.

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Distrital No. 104 del 13 de 
marzo de 2017, el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., en-
cargo a partir del día 31 de marzo de 2017, al doctor 
LUBAR ANDRÉS CHAPARRO CABRA, Subsecretario 
de Despacho Código 045 Grado 08 de la Secretaría 
Distrital de Gobierno, de las funciones del cargo de 
Secretario de Despacho Código 020 Grado 09 de la 
entidad antes señalada. 

Que el artículo 1º de la Ley 1508 de 2012 “Por la cual 
se establece el régimen jurídico de las Asociaciones 
Público Privadas, se dictan normas orgánicas de pre-
supuesto y se dictan otras disposiciones”, dispone que 
“Las Asociaciones Público Privadas son un instrumento 
de vinculación de capital privado, que se materializan 
en un contrato entre una entidad estatal y una persona 
natural o jurídica de derecho privado, para la provisión 

de bienes públicos y de sus servicios relacionados, que 
involucra retención y transferencia de riesgos entre 
las partes y mecanismo de pago, relacionados con la 
disponibilidad y el nivel de servicio de la infraestructura 
y/o servicio”. (Cursiva por fuera del texto original)

Que la norma precitada prevé, que tales proyectos 
que busquen materializarse a través de Asociaciones 
Público Privadas, pueden ser de Iniciativa Pública o 
de Iniciativa Privada. 

Que el artículo 3º de la Ley 1508 de 2012, establece 
como su ámbito de aplicación, “…todos aquellos con-
tratos en los cuales las entidades estatales encarguen 
a un inversionista privado el diseño y construcción de 
una infraestructura y sus servicios asociados, o su 
construcción, reparación, mejoramiento o equipamien-
to, actividades todas estas que deberán involucrar la 
operación y mantenimiento de dicha infraestructura. 
También podrán versar sobre infraestructura para la 
prestación de servicios públicos…” (Cursiva por fuera 
del texto original)

Mediante escrito fechado 2 de octubre de 2015, la 
empresa C. E. O DE BAMBOOS PROMUEVE S.A.S, 
a través del arquitecto ANTOLIN EDUARDO ESPAÑA 
FERREIRA, presentó “PROPUESTA DE ASOCIACIÓN 
PÚBLICO PRIVADA EN PREDIO DEL DISTRITO” 
en la que se plantea realizar la construcción de un 
CENTRO COMERCIAL EMPRESARIAL Y ADMINIS-
TRATIVO, el cual está proyectado para edificarse en 
la manzana que está localizada entre la Calle 41 Bis S 
y la Calle 41 B S y la Transversal 78 K y Transversal 
78 J, en la localidad de Kennedy.
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Localización manzana para Centro Comercial, Empresarial y Administrativo.

RENDER CENTRO COMERCIAL EMPRESARIAL

Que la SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO DE BOGOTÁ, D.C. realizó la evaluación de la información 
entregada en etapa de pre-factibilidad por parte del Originador, así como la información adicional suministrada 
por este en virtud de lo solicitado por la Entidad, encontrándose lo siguiente:

En el área de terreno en la cual el particular interesado propone la construcción del referido CENTRO COMERCIAL 
EMPRESARIAL Y ADMINISTRATIVO, se encuentra ubicado un predio de propiedad de la Secretaría Distrital de 
Gobierno, identificado con la nomenclatura urbana Transversal 78K N° 41A -04 SUR, predio de uso Dotacional, 
en el cual actualmente está funcionando la sede de la Alcaldía Local de Kennedy y en el cual, está proyectada 
la construcción del NUEVO CENTRO ADMINISTRATIVO para esta localidad.
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Predio propiedad del Distrito.

Que la propuesta presentada por la empresa C.E.O DE BAMBOOS PROMUEVE S.A.S, proyecta como área 
construida en favor del Distrito la extensión de 3.660 M2, contemplando las zonas comunes de todo el edificio 
las cuales se compartirían con oficinas particulares y la extensión de 750 M2 de sótanos de parqueo; área que 
no satisface las necesidades de espacio del Centro Administrativo Local Kennedy, que a la fecha asciende a la 
extensión de 8.076 M2, libre de zonas comunes y 1.300 M2 para la zona de estacionamientos.
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Una vez analizado el Plan de Desarrollo Local que tiene la Alcaldía Local de Kennedy, la entidad evidenció que 
dentro de sus objetivos se encuentra el fortalecimiento a las instituciones que funcionan para el Distrito dentro 
de la localidad, generando como meta la construcción de un Centro Administrativo Local, en donde únicamente 
funcionen las instituciones que le brindan un soporte y apoyo a la ciudadanía por parte del Gobierno, accediendo  
a un mayor número de servicios en un mismo lugar para poder responder con las necesidades y los requerimien-
tos de los ciudadanos en esta localidad. También se encontró que la administración ya cuenta con los recursos 
para la realización de este proyecto.

PROPUESTA ALZADOS CENTRO COMERCIAL EMPRESARIAL
 Y ADMINISTRATIVO
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Por lo anterior, una vez analizada la propuesta pre-
sentada, se concluyó que la misma no se ajusta a 
los objetivos del Plan de Desarrollo de la Localidad 
(Plan de Modernización), en atención a la destinación 
Institucional exclusiva para el predio tantas veces 
enunciado y a su vez no cubre las necesidades de la 
entidad en cuanto a áreas y espacios requeridos para 
el funcionamiento del CENTRO ADMINISTRATIVO 
LOCAL DE KENNEDY.

Qué el artículo 16 de la Ley 1508 de 2012, establece 
que “…Si realizados los estudios pertinentes la enti-
dad pública competente considera la iniciativa viable 
y acorde con los intereses y políticas públicas, así lo 
comunicará al originador informándole las condiciones 
para la aceptación de su iniciativa incluyendo el monto 
que acepta como valor de los estudios realizados, 
con fundamento en costos demostrados en tarifas 
de mercado para la estructuración del proyecto y las 
condiciones del contrato. De lo contrario rechazará 
la iniciativa mediante acto administrativo debida-
mente motivado. En todo caso la presentación 
de la iniciativa no genera ningún derecho para el 
particular, ni obligación para el Estado…” (Cursiva, 
subrayado y negrilla por fuera del texto original)

Por lo anterior y de conformidad con la Ley, la propues-
ta de iniciativa público-privada, no resulta ser de interés 
para la administración Distrital, según los argumentos 
fácticos y jurídicos señalados anteriormente.

De conformidad con las consideraciones expuestas, 
la SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO DE 
BOGOTÁ, D.C., procederá al rechazo de la Iniciativa 
Privada sin aporte de recursos públicos, presentada 
por la firma C.E.O DE BAMBOOS PROMUEVE S.A.S, 
en calidad de Originador para “La construcción nueva 
sede Alcaldía Local de Kennedy”.

En mérito de lo expuesto;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la propuesta de 
Asociación Público Privada de Iniciativa Privada sin 
aporte de recursos públicos, para “la construcción 
nueva sede Alcaldía Local de Kennedy” presentada 
por la firma C.E.O DE BAMBOOS PROMUEVE S.A.S, 
en calidad de Originador. 

PARÁGRAFO: La presente manifestación se realiza 
en los términos y con los efectos previstos en la Ley 
1508 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015 y por tanto no 
genera ningún derecho para el Originador, ni obligación 
para el Distrito Capital, u obligaciones correlativas a 
cargo de la SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 
DE BOGOTÁ, D.C.

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectúese la anotación co-
rrespondiente en el Registro Único de Asociaciones 
Público Privadas- RUAPP.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente la 
presente Resolución al representante legal de la fir-
ma C.E.O DE BAMBOOS PROMUEVE S.A.S, en los 
términos del artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011, advirtiéndole que contra la misma procede 
el recurso de reposición, el cual podrá interponerse 
por escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 
su notificación.

ARTÍCULO CUARTO: LA SECRETARÍA DISTRITAL 
DE GOBIERNO DE BOGOTÁ, D.C. manifiesta que 
no hay intención de adquirir los estudios elaborados 
por el Originador en desarrollo de la presentación de 
su iniciativa. (Artículo 2.2.2.1.5.7 del Decreto único 
Reglamentario No. 1082 de 2015).

ARTÍCULO QUINTO: Poner a disposición del Origi-
nador, los documentos entregados en desarrollo del 
Proyecto, para lo cual deberá acercarse a la SECRE-
TARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO DE BOGOTÁ, 
D.C., y solicitar la devolución de los mismos.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá, D.C., a los, veintidós (22) días 
del mes de abril de dos mil diecisiete 

LUBAR ANDRÉS CHAPARRO CABRA
Secretario Distrital de Gobierno (E)
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Resolución Número 0276
(Abril 12 de 2017)

“Por la cual se rechaza la propuesta de 
Asociación Público Privada de Iniciativa Privada 
sin aporte de recursos públicos, presentada por 
la firma C.E.O DE BAMBOOS PROMUEVE S.A.S, 

en calidad de Originador de la construcción 
nueva sede Alcaldía Local de Usaquén”.

EL SECRETARIO (E) DISTRITAL DE GOBIERNO 
DE BOGOTÁ D.C.

En uso de sus facultades legales, en especial 
las establecidas en el Decreto Distrital No. 104 

del 13 de marzo de 2017, la Ley 1508 de 2012, el 
Decreto 1082 de 2015 y la Directiva Distrital No. 

009 de 2016.

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Distrital No. 104 del 13 de 
marzo de 2017, el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., en-
cargo a partir del día 31 de marzo de 2017, al doctor 
LUBAR ANDRÉS CHAPARRO CABRA, Subsecretario 
de Despacho Código 045 Grado 08 de la Secretaría 
Distrital de Gobierno, de las funciones del cargo de 
Secretario de Despacho Código 020 Grado 09 de la 
entidad antes señalada.

Que el artículo 1º de la Ley 1508 de 2012 “Por la cual 
se establece el régimen jurídico de las Asociaciones 
Público Privadas, se dictan normas orgánicas de pre-
supuesto y se dictan otras disposiciones”, dispone que 
“Las Asociaciones Público Privadas son un instrumento 
de vinculación de capital privado, que se materializan 

en un contrato entre una entidad estatal y una persona 
natural o jurídica de derecho privado, para la provisión 
de bienes públicos  y de sus servicios relacionados, 
que involucra retención y transferencia de riesgos entre 
las partes y mecanismo de pago, relacionados con la 
disponibilidad y el nivel de servicio de la infraestructura 
y/o servicio”. (Cursiva por fuera del texto original)

Que la norma precitada prevé, que tales proyectos 
que busquen materializarse a través de Asociaciones 
Público Privadas, pueden ser de Iniciativa Pública o 
de Iniciativa Privada. 

Que el artículo 3º de la Ley 1508 de 2012, establece 
como su ámbito de aplicación, “…todos aquellos con-
tratos en los cuales las entidades estatales encarguen 
a un inversionista privado el diseño y construcción de 
una infraestructura y sus servicios asociados, o su 
construcción, reparación, mejoramiento o equipamien-
to, actividades todas estas que deberán involucrar la 
operación y mantenimiento de dicha infraestructura. 
También podrán versar sobre infraestructura para la 
prestación de servicios públicos…” (Cursiva por fuera 
del texto original)

Mediante escrito fechado 2 de octubre de 2015, la 
empresa C.E.O DE BAMBOOS PROMUEVE S.A.S, a 
través del Arquitecto, ANTOLIN EDUARDO ESPAÑA 
FERREIRA, presentó “PROPUESTA DE ASOCIA-
CIÓN PÚBLICO PRIVADA EN PREDIO DEL DISTRI-
TO” en la que se plantea realizar la construcción de un 
COMPLEJO HOTELERO, proyectado para edificarse 
en la manzana que está localizada entre la Carrera 7 y 
la Carrera 9 y la Calle 119ª y Calle 120, en la localidad 
de Usaquén.

Localización manzana para complejo hotelero.
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RENDER COMPLEJO HOTELERO

En el área de terreno en la cual el particular interesado propone la construcción del referido Complejo Hotelero, 
se encuentra ubicado un predio de propiedad de la Secretaría Distrital de Gobierno, identificado con la nomencla-
tura urbana “Av. Carrera 7 # 119 a 03”, predio que es de uso Dotacional y en el que actualmente se encuentra 
proyectada la construcción del NUEVO CENTRO ADMINISTRATIVO para esta localidad.

Predio propiedad del Distrito.

Que la propuesta presentada por la empresa C.E.O DE BAMBOOS PROMUEVE S.A.S, proyecta como área 
construida en favor del Distrito la extensión de 3.660 M2, para Oficinas Privadas de la Alcaldía Local, Junta Admi-
nistradora Local y Espacios Comunales de todo el edificio y la extensión de 1.280 M2 de sótanos de parqueo; área 
que no satisface las necesidades de espacio del Centro Administrativo Local Usaquén, que a la fecha asciende 
la  extensión de 5.090 M2, libre de zonas comunes y la extensión de 1.800 M2 para la zona de estacionamientos.

CALLE 119 A

CALLE 120

PROPUESTA TORRE OFICINAS COMPLEJO HOTELERO
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Por lo anterior, una vez analizada la propuesta pre-
sentada, se concluyó que la misma no cubre las 
necesidades de la entidad en cuanto a áreas y espa-
cios requeridos para el funcionamiento del CENTRO 
ADMINISTRATIVO LOCAL DE USAQUÉN.

Qué el artículo 16 de la Ley 1508 de 2012, establece 
que “…Si realizados los estudios pertinentes la enti-
dad pública competente considera la iniciativa viable 
y acorde con los intereses y políticas públicas, así lo 
comunicará al originador informándole las condiciones 
para la aceptación de su iniciativa incluyendo el monto 
que acepta como valor de los estudios realizados, 
con fundamento en costos demostrados en tarifas 
de mercado para la estructuración del proyecto y las 
condiciones del contrato. De lo contrario rechazará 
la iniciativa mediante acto administrativo debida-
mente motivado. En todo caso la presentación 
de la iniciativa no genera ningún derecho para el 
particular, ni obligación para el Estado…” (Cursiva, 
negrilla y subrayado por fuera del texto original)

Por lo anterior y de conformidad d la Ley, la propuesta 
de iniciativa público-privada, no resulta ser de interés 
para la administración Distrital, según los argumentos 
fácticos y jurídicos señalados anteriormente. 

De conformidad con las consideraciones expuestas, 
la SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO DE 
BOGOTÁ, D.C., procederá al rechazo de la Iniciativa 
Privada sin aporte de recursos públicos, presentada 
por la firma C.E.O DE BAMBOOS PROMUEVE S.A.S, 
en calidad de Originador de la propuesta para la “Cons-
trucción nueva sede Alcaldía Local de Usaquén”.

En mérito de lo expuesto;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la propuesta de 
Asociación Público Privada de Iniciativa Privada sin 
aporte de recursos públicos para la “Construcción 
nueva sede Alcaldía Local de Usaquén”, presentada 
por la firma C.E.O DE BAMBOOS PROMUEVE S.A.S, 
en calidad de Originador. PARÁGRAFO: La presente 
manifestación se realiza en los términos y con los 
efectos previstos en la Ley 1508 de 2012 y el Decreto 
1082 de 2015 y por tanto no genera ningún derecho 
para el Originador, ni obligación para el Distrito Capital, 
u obligaciones correlativas a cargo de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE GOBIERNO DE BOGOTA, D.C.

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectúese la anotación co-
rrespondiente en el Registro Único de Asociaciones 
Público Privadas- RUAPP.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente la 
presente Resolución al representante legal de la fir-

ma C.E.O DE BAMBOOS PROMUEVE S.A.S, en los 
términos del artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011, advirtiéndole que contra la misma procede 
el recurso de reposición el cual podrá interponerse 
por escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 
su notificación.

ARTÍCULO CUARTO: LA SECRETARÍA DISTRITAL 
DE GOBIERNO DE BOGOTA, D.C. manifiesta que 
no hay intención de adquirir los estudios elaborados 
por el Originador en desarrollo de la presentación de 
su iniciativa. (Artículo 2.2.2.1.5.7 del Decreto Único 
Reglamentario No. 1082 de 2015).

ARTÍCULO QUINTO: Poner a disposición del Origi-
nador, los documentos entregados en desarrollo del 
Proyecto, para lo cual deberá acercarse a la SECRE-
TARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO DE BOGOTÁ, 
D.C. y solicitar la devolución de los mismos.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá, D.C., a los, doce (12) días del 
mes de abril de dos mil diecisiete (2017).

LUBAR ANDRÉS CHAPARRO CABRA
Secretario Distrital de Gobierno (E.)
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Resolución Número 0277
(Abril 12 de 2017)

“Por la cual se rechaza la propuesta de 
Asociación Público Privada de Iniciativa Privada 
sin aporte de recursos públicos, presentada por 
la firma C.E.O DE BAMBOOS PROMUEVE S.A.S, 

en calidad de Originador de la construcción 
nueva sede Alcaldía Local de San Cristóbal”.

EL SECRETARIO (E) DISTRITAL DE GOBIERNO 
DE BOGOTÁ D.C.

En uso de sus facultades legales, en especial 
las establecidas en el Decreto Distrital No. 104 

del 13 de marzo de 2017, la Ley 1508 de 2012, el 
Decreto 1082 de 2015 y la Directiva Distrital No. 

009 de 2016.

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Distrital No. 104 del 13 de 
marzo de 2017, el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., en-
cargo a partir del día 31 de marzo de 2017, al doctor 
LUBAR ANDRÉS CHAPARRO CABRA, Subsecretario 
de Despacho Código 045 Grado 08 de la Secretaría 
Distrital de Gobierno, de las funciones del cargo de 
Secretario de Despacho Código 020 Grado 09 de la 
entidad antes señalada.

Que el artículo 1º de la Ley 1508 de 2012 “Por la cual 
se establece el régimen jurídico de las Asociaciones 
Público Privadas, se dictan normas orgánicas de pre-
supuesto y se dictan otras disposiciones”, dispone que 
“Las Asociaciones Público Privadas son un instrumento 
de vinculación de capital privado, que se materializan 
en un contrato entre una entidad estatal y una persona 
natural o jurídica de derecho privado, para la provisión 
de bienes públicos  y de sus servicios relacionados, 

que involucra retención y transferencia de riesgos entre 
las partes y mecanismo de pago, relacionados con la 
disponibilidad y el nivel de servicio de la infraestructura 
y/o servicio” (Cursiva por fuera del texto original) 

Que la norma precitada prevé, que tales proyectos 
que busquen materializarse a través de Asociaciones 
Público Privadas, pueden ser de Iniciativa Pública o 
de Iniciativa Privada. 

Que el artículo 3º de la Ley 1508 de 2012, establece 
como su ámbito de aplicación, “…todos aquellos con-
tratos en los cuales las entidades estatales encarguen 
a un inversionista privado el diseño y construcción de 
una infraestructura y sus servicios asociados, o su 
construcción, reparación, mejoramiento o equipamien-
to, actividades todas estas que deberán involucrar la 
operación y mantenimiento de dicha infraestructura. 
También podrán versar sobre infraestructura para la 
prestación de servicios públicos…” (Cursiva por fuera 
del texto original)

Mediante escrito fechado 2 de octubre de 2015, la 
empresa C.E.O DE BAMBOOS PROMUEVE S.A.S, a 
través del Arquitecto, ANTOLIN EDUARDO ESPAÑA 
FERREIRA, presentó “PROPUESTA DE ASOCIACIÓN 
PÚBLICO PRIVADA EN PREDIO DEL DISTRITO” 
en la que se plantea realizar la construcción de un 
CENTRO COMERCIAL EMPRESARIAL Y ADMINIS-
TRATIVO, el cual está proyectado para edificarse en 
la manzana que está localizada entre la calle 22 S y 
calle 21 S con carrera 3 Este.

Que la SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 
DE BOGOTÁ, D.C., realizó la evaluación de la infor-
mación entregada en etapa pre-factibilidad por parte 
del Originador, así como la información adicional, 
suministrada por este en virtud de lo solicitado por la 
Entidad, encontrándose lo siguiente:

Localización manzana para Centro Comercial, Empresarial y Administrativo.

VISTA ÁEREA CENTRO COMERCIAL EMPRESARIAL
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En el área de terreno en la cual el particular interesado propone la construcción del referido CENTRO COMER-
CIAL EMPRESARIAL Y ADMINISTRATIVO, se encuentra ubicado un predio de propiedad de la Caja de Vivienda 
Popular, identificado con la nomenclatura urbana “KR.3 ESTE N° 21-63 SUR”, predio de uso Dotacional, en el 
cual actualmente está funcionando la sede de la Alcaldía Local de San Cristóbal y en el cual, está proyectada la 
construcción del NUEVO CENTRO ADMINISTRATIVO para esta localidad.

                                           Predio propiedad del Distrito.

Que la propuesta presentada por la empresa C.E.O DE BAMBOOS PROMUEVE S.A.S, proyecta como área 
construida en favor del Distrito la extensión de 3.669 M2, contemplando las zonas comunes de todo el edificio, 
las cuales se compartirían con oficinas particulares y la extensión de 750 M2 de sótanos de parqueo; área que 
no satisface las necesidades de espacio del Centro Administrativo Local San Cristóbal, que a la fecha asciende 
a la extensión de 9.528 M2, libre de zonas comunes y 1.367 M2 para la zona de estacionamientos.

CALLE 22 SUR

VISTA ÁEREA PROPUESTA CENTRO COMERCIAL EMPRESARIAL Y 
ADMINISTRATIVO
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Por otro lado, una vez analizados los estudios previos para el Plan de Desarrollo que tiene la Alcaldía Local de 
San Cristóbal, la entidad evidenció que actualmente la titularidad de este predio se encuentra en cabeza de la 
Caja de Vivienda Popular y que el predio no está desenglobado, no obstante que actualmente está funcionando 
además de la Sede de la Alcaldía Local cuya construcción está catalogada en la categoría de Conservación 
Integral, la Estación de Policía de la Localidad.

A su vez, no se puede perder de vista que dentro de los objetivos del Plan de Desarrollo Distrital 2016-2020 
“Bogotá mejor para todos”, se encuentra el fortalecimiento a las instituciones que funcionan para el Distrito dentro 
de la localidad, generando como meta la construcción de un Centro Administrativo Local, en donde únicamente 
funcionen las instituciones que le brindan un soporte y apoyo a la ciudadanía por parte del Gobierno, accediendo  
a un mayor número de servicios en un mismo lugar para poder responder con las necesidades y los requerimientos 
de los ciudadanos en esta localidad.

Imagen Sede Alcaldía Local San Cristóbal

Por lo anterior, una vez analizada la propuesta presentada, se concluyó que la misma no se ajusta a los obje-
tivos del plan de desarrollo de la Localidad (Plan de Modernización), en atención a la destinación Institucional 
Exclusiva requerida para el predio tantas veces enunciado y a su vez no cubre las necesidades de la entidad 
en cuanto a áreas y espacios requeridos para el funcionamiento del CENTRO ADMINISTRATIVO LOCAL DE 
SAN CRISTOBAL.

Qué el artículo 16 de la Ley 1508 de 2012, establece que “…Si realizados los estudios pertinentes la entidad 
pública competente considera la iniciativa viable y acorde con los intereses y políticas públicas, así lo comunicará 
al originador informándole las condiciones para la aceptación de su iniciativa incluyendo el monto que acepta 

RENDER VISTA INTERIOR PROPUESTA CENTRO 
COMERCIAL EMPRESARIAL Y ADMINISTRATIVO
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como valor de los estudios realizados, con fundamento 
en costos demostrados en tarifas de mercado para 
la estructuración del proyecto y las condiciones del 
contrato. De lo contrario rechazará la iniciativa me-
diante acto administrativo debidamente motivado. 
En todo caso la presentación de la iniciativa no genera 
ningún derecho para el particular, ni obligación para 
el Estado…” (Cursiva, negrilla y subrayado por fuera 
del texto original) 

Que por lo anterior y de conformidad con la Ley, la 
iniciativa público-privada no resulta ser de interés de la 
Administración Distrital, según los argumentos fácticos 
y jurídicos señalados anteriormente.

De conformidad con las consideraciones expuestas, 
la SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO DE 
BOGOTÁ, D.C., procederá al rechazo de la Iniciativa 
Privada sin aporte de recursos públicos, presentada 
por la firma C.E.O DE BAMBOOS PROMUEVE S.A.S, 
en calidad de Originador de la propuesta consistente 
en la “Construcción nueva sede Alcaldía Local de San 
Cristóbal”.

En mérito de lo expuesto;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la propuesta de 
Asociación Público Privada de Iniciativa Privada, sin 
aporte de recursos públicos para la “Construcción 
de la nueva sede de la Alcaldía Local de San Cristó-
bal”, presentada por la firma C.E.O DE BAMBOOS 
PROMUEVE S.A.S, en calidad de Originador de la 
propuesta.

PARÁGRAFO: La presente manifestación se realiza 
en los términos y con los efectos previstos en la Ley 
1508 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015 y por tanto no 
genera ningún derecho para el Originador, ni obligación 
para el Estado, u obligaciones correlativas a cargo 
de la SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO DE 
BOGOTÁ, D.C.

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectúese la anotación co-
rrespondiente en el Registro Único de Asociaciones 
Público Privadas- RUAPP.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente la 
presente Resolución al representante legal de la fir-
ma C.E.O DE BAMBOOS PROMUEVE S.A.S, en los 
términos del artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011, advirtiéndole que contra la misma procede 
el recurso de reposición el cual podrá interponerse 
por escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 
su notificación.

ARTÍCULO CUARTO: LA SECRETARÍA DISTRITAL 
DE GOBIERNO DE BOGOTÁ, D.C. manifiesta que 
no hay intención de adquirir los estudios elaborados 
por el Originador en desarrollo de la presentación de 
su iniciativa. (Artículo 2.2.2.1.5.7 del Decreto único 
Reglamentario No. 1082 de 2015).

ARTÍCULO QUINTO: Poner a disposición del Origi-
nador, los documentos entregados en desarrollo del 
Proyecto, para lo cual deberá acercarse a la SECRE-
TARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO DE BOGOTÁ, 
D.C. y solicitar la devolución de los mismos.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá, D.C., a los, doce (12) días del 
mes de abril de dos mil diecisiete (2017).

LUBAR ANDRÉS CHAPARRO CABRA
Secretario Distrital de Gobierno (E.)
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ALCALDÍA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS

Decreto Local Número 003
(Abril 17 de 2017)

POR EL CUAL SE INTRODUCE UNA 
MODIFICACIÓN AL DECRETO LOCAL Nº 002 DEL 
15 DE MARZO 2017 AL PRESUPUESTO ANUAL 

DE INGRESOS Y GASTOS DE LA  ALCALDIA 
LOCAL DE BARRIOS UNIDOS,  PARA LA  

VIGENCIA FISCAL  COMPRENDIDA  ENTRE EL  
1º. DE ENERO Y EL 31  DE  DICIEMBRE DEL 2017

EL ALCALDE LOCAL DE BARRIOS UNIDOS
En uso de sus facultades legales y en especial la 
que le confiere el artículo 19 del Decreto 372 de 

2010.

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 372 del 2010 en su artículo 36 estipula 
que los F.D.L. efectuarán el ajuste presupuestal por 
cierre de la vigencia anterior mediante decreto local 
previa la viabilidad presupuestal de la Secretaría Dis-
trital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto. 

Que en la Resolución No. SDH-000226 de 2014, sobre 
el Ajuste por Cierre Presupuestal se indica el procedi-
miento para efectuar el ajuste en mención. 

Que una vez efectuado el cierre presupuestal de la 
vigencia fiscal de 2016, se determinó un monto de 
obligaciones por pagar de $12.578.374.175 y un saldo 
real en caja certificado por la Tesorería Distrital de 
$13.404.002.984,20. 

Que el Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos 
apropió en la vigencia 2016 Obligaciones por Pagar 
por $23.607.811.000.

Que el Fondo de Desarrollo Local debe ajustar los 
rubros 3.1.8 y 3.3.6 Obligaciones por Pagar del Pre-
supuesto aprobado para la vigencia fiscal 2017 a las 
realmente constituidas a 31 de diciembre de 2016.

Que se modifica la comunicación No.2017-621-
001972-2, emitida por la Secretaria Distrital de Hacien-
da del 10 de marzo de 2017, la cual no correspondía 
al concepto favorable del ajuste presupuestal de las 
obligaciones por pagar, y que se reemplaza con la 
comunicación No.2017EE71854 emitida por la misma 
Entidad el 11 de abril de 2017.

Que mediante comunicación No. 2-2017-06929 del 21 
de febrero de 2017, la Secretaría Distrital de Planea-

ción emitió concepto favorable para el trámite del ajuste 
presupuestal del Fondo de Desarrollo Local

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar el presupuesto de 
Gastos del Fondo de Desarrollo Local de Barrios 
Unidos, para la vigencia fiscal de 2017, conforme al 
siguiente detalle:

DECRETO LOCAL DE 2017
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CODIGO CONCEPTO
VALOR 

PRESUPUESTO 
2016

AUMENTO  REDUCIR  

3
GASTOS 

44.855.147.000 11.029.436.825

3-1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2.034.422.000 262.130.316
3-1-8 OBLIGACIONES POR PAGAR FUNCIONAMIENTO 832.422.000 0 264.130.316
3-1-8-02 GASTOS GENERALES 832.422.000 0 264.130.316
3-1-8-02-01 Adquisición de Bienes 162.561.000 0 61.553.417
3-1-8-02-01-02 Gastos de Computador 67.000.000 51.926.982

3-1-8-02-01-03 Combustibles Lubricantes y Llantas 15.371.000 7.030.939

3-1-8-02-01-04 Materiales y Suministros 6.190.000 1.521.046

3-1-8-02-01-05 Compra de Equipo 74.000.000 1.074.450

3-1-8-02-02 Adquisición de Servicios 667.861.000 0 200.576.899
3-1-8-02-02-01 Arrendamientos 9.960.000 3.660.000

3-1-8-02-02-03 Gastos de Transporte y Comunicación 39.158.000 25.409.231

3-1-8-02-02-04 Impresos y Publicaciones 10.000.000 0

3-1-8-02-02-05 Mantenimiento y Reparaciones 395.656.000 0 101.201.703
3-1-8-02-02-05-0001 Mantenimiento Entidad 395.656.000 101.201.703

3-1-8-02-02-06 Seguros 85.161.000 0 19.580.947
3-1-8-02-02-06-0001 Seguros Entidad 66.032.000 647.538

3-1-8-02-02-06-0004 Seguros de Vida Ediles 8.998.000 8.802.409

3-1-8-02-02-06-0005 Seguros de Salud Ediles 10.131.000 10.131.000

3-1-8-02-02-08 Servicios Públicos 13.726.000 0 13.726.000
3-1-8-02-02-08-0001 Energía 3.984.000 3.984.000

3-1-8-02-02-08-0002 Acueducto y Alcantarillado 5.088.000 5.088.000

3-1-8-02-02-08-0003 Aseo 1.291.000 1.291.000

3-1-8-02-02-08-0004 Teléfono 3.363.000 3.363.000

3-1-8-02-02-11 Promoción Institucional 20.000.000 16.080.000
3-1-8-02-02-17 Información 94.200.000 20.919.018
3-1-8-02-03 Otros Gastos Generales 2.000.000 0 2.000.000

3-1-8-02-03-02
Impuestos Tasas Contribuciones 
Derechos y Multas 2.000.000 0 2.000.000

AJUSTE PRESUPUESTAL 
2017
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CODIGO CONCEPTO
VALOR 

PRESUPUESTO 
2016

AUMENTO  REDUCIR  
3-3 INVERSION 10.765.306.509
3-3-6 OBLIGACIONES POR PAGAR 22.775.389.000 10.765.306.509
3-3-6-14 Bogotá Humana 18.299.919.000 0 7.622.772.667

3-3-6-14-01

Una ciudad que supera la segregación  y la 
discriminación: el ser humano en el centro de 
las preocupaciones del desarrollo 1.281.852.000 0 304.576.618

3-3-6-14-01-02
Territorios saludables y red de salud para la 
vida desde la diversidad 400.000.000 216.315.179

3-3-6-14-01-02-1016

PGI: Promoción, prevención  y atención en salud 
para los habitantes de la localidad de Barrios 
Unidos 400.000.000 0 216.315.179

3-3-6-14-01-05

Lucha contra distintos tipos de discriminación 

y violencias por condición, situación, identidad, 

diferencia, diversidad o etapa del ciclo vital 370.720.000 0 49.019.322

3-3-6-14-01-05-1063
PGI: Barrios Unidos una localidad de 
capacidades y oportunidades incluyentes 370.720.000 49.019.322

3-3-6-14-01-07
Bogotá, un territorio que defiende, protege y 
promueve los derechos humanos 91.132.000 0 2.642.117

3-3-6-14-01-07-1065
PEL: Promoción y fortalecimiento de los 
Derechos Humanos 91.132.000 2.642.117

3-3-6-14-01-08
Ejercicio de las libertades culturales y 
deportivas 420.000.000 0 36.600.000

3-3-6-14-01-08-1066

PGI: Transformación y desarrollo a través de las 
prácticas culturales, recreativas y deportivas en 
Barrios Unidos 420.000.000 36.600.000

3-3-6-14-02
Un territorio que enfrenta el cambio climatico y 
se ordena alrededor del agua 15.802.877.000 0 7.227.026.129

3-3-6-14-02-19 Movilidad Humana 15.696.328.000 0 7.201.507.129

3-3-6-14-02-19-1071
PGI: Mejoramiento y ampliación de la malla vial y 
espacio público local 15.696.328.000 7.201.507.129

3-3-6-14-02-20 Gestión integral de riesgos 106.549.000 0 25.519.000

3-3-6-14-02-20-1070
PGI: Fortalecimiento de la gestión del riesgo 
local 106.549.000 25.519.000

AJUSTE PRESUPUESTAL 
2017

CODIGO CONCEPTO
VALOR 

PRESUPUESTO 
2016

AUMENTO  REDUCIR  
3-3-6-14-03 Una Bogotá que defiende y fortalece lo público 1.215.190.000 0 91.169.920
3-3-6-14-03-24 Bogotá Humana: participa y decide 20.896.000 0

3-3-6-14-03-24-1072 PEL: Por una participación real y decisiva 20.896.000 0 0

3-3-6-14-03-27
Territorios de vida y paz con prevención del 
delito 190.600.000 0 8.140.000

3-3-6-14-03-27-1074

PEL: Comprometidos con la convivencia y la 

seguridad del territorio local 190.600.000 8.140.000

3-3-6-14-03-27-1075 PEL: Fortalecimiento de la seguridad local 0 0 0

3-3-6-14-03-31
Fortalecimiento de la función administrativa y 
desarrollo institucional 1.003.694.000 0 83.029.920

3-3-6-14-03-31-1076
Fortalecimiento de la gestión y compromiso con 
la Etica pública 1.003.694.000 0 83.029.920

3-3-6-90 Obligaciones por pagar vigencias anteriores 4.475.470.000 3.142.533.842

AJUSTE PRESUPUESTAL 
2017
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ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto Local 
rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Se expide en Bogotá, D.C., en la Localidad 12 de 
Barrios Unidos a los diecisiete (17) días del mes 

de abril de dos mil diecisiete (2017).

ZICO ANTONIO SUÁREZ SUÁREZ
Alcalde Local 

Alcalde_bunidos@gobiernobogota.gov.co


